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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Previo a analizar la notificación efectuada por la parte ejecutante, se requiere a la parte 
actora para que dé cumplimiento al inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
en el sentido de “informar la forma como la obtuvo la dirección electrónica y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.”, pues en el acápite de notificaciones de la demanda la misma 
afirmó que desconocía la dirección electrónica del ejecutado.  
 
Para ello, se le concede el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
de este auto; por el Centro de Servicios Judiciales, remítasele copia de este auto a la 
profesional del derecho. 
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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